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al AAA A AR a eee 

5 | * ADMENTO DE CANAL Y £n le cludad de Sen Fran= 
6 REFORMA DE ESTATUTOS * cisco de Quito ,/capital- 

7 de la República del Ecua- 

6 DE LA dor , hoy día veíntisseis- 
A A AAA) 

de Noviembre de mil nove- 

9 A mo TT A 

COMPARTA cientos ochenta y cuatro, 
10 ptr! EA O 

0 21 ante mí , el notario Déci 

" SEGOVIA - MAYA - RIVADE mo Primero del Lentón Lui 
32 Z Z Z 7 

13 | NEIRA SEMAYARI CIA. croa. nto , Doctor Rodrigo Salga 
do Valdez, Comparece el- 

“ A 

CUANTIA señor : José Bugusto Sego 
, 15 A 

via Recalde , de estado cl 

16 A 
vil caseda , en su calidad 

17 | CAPITAL ANTERTOR:S50D,DOD, DD A 

18 | AUMENTO: Y 11500.000, 00 de Gerente y representen 

0 19 CAPITAL ACTUAL ; te legal de la Compañía * 

20 SÍ 2*000.D00,00 077 —SERNUIA=MAVYA=RIVADENETRA- 

eS o A . 
21 SOSOSOSMaÓSOSOSOSOSOSOSO SI SEMAYARI CIA. LTDA. ” 

22 según consta de los TEs-- 

páctavos documentos habilitentes que se agregan ,4 El 
23 — 

2 compareciente es mayor de edad , de nacionalidad ecua . 
y - — = 

las toriena , domiciliado en la ciudad de Letaecunga y de- 
¿ o A e 

Cas paso por este ciurted de Quito , hábil para contratar- 

27 y Obligarse e quienes de conocer doy fe y díce que- 

28 eleve a escritura pública le minuta que me entrega cu 
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a 9 tenor litersl y cue trenscribo es el siquiente ; * 

SEÑORA NOTARIO: Sírvase elevar a Escritu- 
Joa A = o 

ra Pública la siguiente minute y- COMPARE- - 

CIENTE .- Comparece el otorgamiento de la presen. 

  

  

  

  

  

te escritura pública el señor José Augusto Segovia Re- 
    

celde , e nombre y en representeción de la Pompañía - 

” SEGMUVIA - MAYA - RIVADENEIRA SEMAYARI CIA. LTDA. *, 

en su calidad de Gerente , conforme lo ecredita con - 

  

h.. 
  

  
  

el Nombramiento que se acompaña .- €l compereciente es 

de necionalidad ecuatoriana , de estado civil cesado- 
£ 

  

y domiciliado en la ciudad de Latacunga PRIME- 
A A 

-RA Antecedentes. - La Compañía SEGOVIA 
o 

-MAYA=RIVADENEIRA SEMAYARI CIA. LTDA., se constituyó- 

  

  

  

por escritura pública otorgada el seis de noviembre - 
    

de míl novecientos setenta y MuBve , ante el Notarin- 
  

    

Tercero del Cantón Letecunga y debidamente inscrita - 
  

  

  

í 
en el Registro de la Propiédsd del mismo cantón el -- 
  

discisesiís de los mismos mes y año ms EGUNDA .- 

A     

Aumento De Cep 1tal y Refor 
  

ma De ES t atutos..- La Junta General Ex- 

  

traordinería y Universal de Socíos de la “ompañía SE- 
  

GOVIA -MAYA - RIVADENETRA SEMAYARI CIA, LTDA. , en su 
  

sesión de nueve de enero _de mil novecientos ochenta y 
O A 

  

” cuetro resolvió aumentar el capitel social de la Com- 
  

pañíe por un millón quinientas mil SUCTRS , Can Cargo 
A 
  

e utilidades. acumuladas con lo cuel el capitel social 

  

de la Compeñía asciende a la suma de dos millones de- 
      sucres (9 2'000.000,00 ) de conformidadton el acta de 
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Junte General que formando parte integrente de la pre-   

sente escritura p= “ública, textuslmente indica lo síi- - 
  

guiente ca CTA DE LA JUNTA GENE-- 

RAL UNIVERSAL DE SOCIOS A A 

LA COMPARTA "” SEGOVIA MAYA , RIVADENETRA- 

    

  

  

SEMAYARI CIA. LTOA. rt. En la ciudad de Latacung .- 
Lo A o el A A 

a los diez días del mes de noviembre de míl hovecien=- 
  

tos ochenta y custró , siendo las diecisiete horas , - 
    

en el locel social de la Compeñte n SEGOVIA , MAYA , - 

RIVADENEIRA SEMAYARI CIA. LTDA. " , se reunen los s0o-- 

  

  

  

cios señores : José Augusto Segovia Recalde , Coronel- 

  

Germánico Rivadeneira Valencia y Miguel Angel Rivade-- 

  

neíra Terán , oue representan le totelidad del capital 

  

socíal de la Compeñla " SEGOVIA , MAYA , RIVADENERIA SE 
A A A A A A A A       

MAYARI CIA. LTDA." .- El señor Miguel Angel Rivadenei- 

ra Terán sugiere que , en razón de que se encuentra -- 
  

presente lsefotalicded del capital socíel suscrito y pa- 
  

  

gado de la Compañía , los concurrentes > al emparo de- 

- lo previsto en_10S ártículos ciento veintiúno y dosa- - 
  

E , 
clentos cthenta de la Ley de Compañías , se declaren - 
  

en /ánto Genersl Universal de Socios de la Compañía -- 
  

para treter y resolver sobre : - AUMENTO DE CAPITAL Y- 
  

/ REFORMA DE ESTATUTOS .- El señor Presidente pide que - 

  

por Secretaría se reslice el enlistemiento de los so-- 

  

cios concurrentes , de conformidad con lo previsto en- 
  

la Ley de Compañías .- Secretaría establece que concu- 

  

rren los señores ; José Augusto Segovia Recalde , titu       
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Qg-M.M. 
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lar de dascientes participaciones sociales ; Coronel 
  

Germánico Rivadeneira-Valencia , títular de doscien- 
  

tes ochenta Participaciones sociales ; y , Miguel ngel 
  

Asvacensira' Terán / titular. de veinte(20) barticipa- 
a     

ciones sociales / Declara que , en consecuencia . 

  

se Encuentran presentes 108 socios titulares de qui- 

nientas perticipactones sociales de la compoñíe A 

    

quí Be cuentra dividido el capital social de ella 
    

Comprobado este hecho y rotificedo el desemúnánime - 
  

te los concurrentes en el sentido de constitulrse en 

Junta General Universal de ocios de la Compente " SE 
A KA a =_J]   

GOVIA , MAYA , RIVADENEIRA SEMAVARI O dl 

  

pers trater sobre el sumento de cepital y reforma de Es 

  

  

tatutos , el Presidente declara instalada la Junta Ge 
o A   

  

    

nerel Universal de Socios de la VAT , siendo las 

dircisinte hores quince minutos yY- El señor Presidente 

  

manifiesta que la Junta General Universal de Socios - 

  

reunida el nueve de enero de mil novecientos ochenta- 
  

y Custro resolvió un sumento de capital por la suma - . 
  

de un millón quinientosfil sucres (S 11500.000,00 ) , 
  

con cargo a resérvas legsles ; pero que , uNa Vez => 
  

revisada la contabilidad de la empresa , el eumento de 
  

capital debió referirse no a las indicadas reservas Les 
  

L 
geles Z sino a utilidades «cumulades , por lo que ,- 
  

solicita e la Junta General que deje aeín efecto les - 
! / 
  

resoluciones tomadas en la señaleda Junta General y - 

  

les vuelva a tomer , correctamente , en la presente - 

    sesión . Los socios unénimemente dejan , pur consi--   
  

  

 



1 23- 
  

  

  

2 guiente , sin efecto las resoluciones edoptedas er en. 

la Junta General de nueve de enero de mil novecien-- 
3 o HB A 

tos ochenta y cuatro , y en la presente sesión resuel 4 
4 

5 Cea an nn De Capi 
  

tal.- La Junta Gencral de “ocios resuelve , en- 
    

  

  

    
  

  

    

  

  

    

  

  

6 A a 

forma unánime eumenter el capital de la Compañía en- 

71 - Ea poo = - Lo 
un milión quinient: e mil sucres (Sí 1*500.080, 00 ) > 

BI A 
de manera que el capital social de ella quede fiado 

Ol - — A 
en la suma de dos. millones de sucres(<2 000. 000, 0D A, 

Mia ao o a 
0 Suscripción y Pego del Aumen 

Ml A A 

to De Capital. El aumento de capitel que 
12 A A - 

ha resuelto la Junta Censral de Socios es suscrito y 
1“ o - 

pegado en la forme que se detalle a continuación . - 
14 — As cl 

CAPITAL CARITAL sus . PARTI 

, 51... SOCIOS. o -CRITO.CON. Oo) 
. ERRrFore=ore CIPACIO TEEAFERESE UTILIDADES - 

ACTUAL TAL NES. 
ME ACUMULADAS 

A . IO 17 José Augusto Segovia Yon 000, oo £00.000,00 800.000, y 800 

Germánico Nivadeneira 4 280.000,00 840.000,00 41120. 000 de 120 
18 |. A O 

O Miguel A. Rivadeneira, 2 2D. 0.000,00 60.000,00 80.000, e 80 

19 — a 

500.000,00 500.000, 00 2 000.000 sde 22000 
20 2   

  . —_ ——— A 

2n Aproyóción Exprese De Forma » 

Defuscripción y Pago .- La Junta- 

  

  

  

  

  

  

            
22 

. pénerel de Socios , en forme unénime apruebe y rati- 
3 / 23 a 

a Ya o fica la forma de suscripción y pago del aumento de - 
É - A 7 

a ; / capital que se determína en el cuadro entes indicado. 

4 z AA 

1 H Reforma De Estatutos. - Le Jun- 

6 a 

y ta General de Socios , por unanimidad , resuelve re- 

27 
? í formar los artículos cinco y seis de los "stetutos - 

28 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g-Mm.m. - 
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1 sociales , en consideración el aumento de capital - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

      
  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

2l que acabade aprobarse , Que en adelante dirán : : - | 

3 " ARTICULO QUINTO .- Capital social .- 

al El cepitel de le Compañía + e el de DOS MILLONES DE- 

5 SUERES < S 21000.000,00 E ,S5e encuentra integramen- 

6 te suscrito y pagedn en nume:erio de la manera si-- 
A A A A A A 

ulente :- . - .- . .- . .- .- 
Tio 2 o — 

CAPITAL SUS PARTI 
8 sSOcio a CRITO_ 7. EIPACIONES 

9 JOSE AUGUSTO SEGOVIA RECALDE 5 800.000, 00 800 

O SERMANICO RIVADENEIRA VALENCIA 1»  11120.000,04/ 1.120 
101. A o — o, 0 

MIGUEL A. RIVADENETRA TERAN " 80.000,09 80 

Milos - - A A 

. S  2'D00.000,00 2.000 
nt: a O 

3 * ASTICULO SEXTO .- El capitel social de Dos millo- 

3 A A A A —, 
n— nes de sucres (SL 2'D00. 000,20 ) se encuentre dividi- 

1. A A A A 

do en dos mil participaciones por el valor de Un mil 
15 a _ A — _ - o A , 

sucres ( Y 1.000,00 ) ceda une * Anos concluídos - 

16 e —— o _ A > 
los esuntos que se resolvieron trater en esta Junta- ' 

17 A 

General Universal , el Presidente concede un Teceao- 
mb A A A A A A A 0 

19 de una hore para que la Secretaría redecte el scta - 

20 correspondiente . Reinsteleda la Junta , es leída le 

2 presente , la cual es eprobeda por unanimidad y sus- Ml 

críita por todos los concurrentes , de acuerdo con la 

22 — 

ley , £n Letacunga , a diez de noviembre de mil nove 

23 _ 

cientos ochenta y cuetro , a les diecinueve horas -- 

24 . 
quiñce minutos +-Presidente.F)Doronel CT) Germámis— 7 

25 p—- 

26 co Rivadeneira V. - € Firmado ) Miguel Angel "ivade- 

neira T. - ( Firmado ) José Augueto Segavía Recalde, 
27 

28 secreterio .- Es fiel copia del original .- Certífi- 
    e HH 
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[ED (firmado) José Augusto segovia - | 
Rivedeneira.- Secretario.- Us 

ted, señoT Notario, se PER y a 
A o A 

rá agrenar leas demás cláusu- 

las De e tilo necesarias pa- 

ra la perfecta valid:z de es 

- - FA A | 
ta escritura.- Hlaeasta aquí la- 

mínuto que se balla firmada -- 

por el Doctor Jaime Guamán Lo, 

Abdonarso, con matrícula pro-- 

fesional del Colegio de Aboga 

dos de Cu ito, nómero: un mil - 

doscientos caetorcs, le mios om a- 

aye el compereciente aceota-- 

Y retifice en todas sus pa r- 

tes y leída que le fue 1inte-- 

oramente esta escritura por 

mí el notario firma conmigo -- 

en unidad de acto de todo lo cusl doy -- Ml 

A — — HA AAA 

e-- (Mirmado) señor JOoBÉ pu- - 

guéto/S egovia Recaloder.- Cédula 

da ldentidod número ¿OLcero- - 

1 cinco cero cero cero cuatro 0 -. 

Y chocero ocho - síete.- Cédula- 

Tributaria n úmero:; cero elete tres dos cua 

tro dos.- El Notarír .- ( Firmado ) Doctor "odrigo Sal 

gedo Valdez .- DOCUMENTO HARSILITANTE.. 
RECEIS=SoSRrorcior eErrerrrrrrooreneoscor 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Q-m.m. 
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Latacunga, 6 de enero de 1984 

Señor don 
José Augusto Segovía Recalde, 
Ciudad. - 

Estimado señor Segovía; 

Me es grato comuntoar a usted que La Junta Gene-  ” 
ral Universal de Socios de Lu Compañía "s.GOVLA-MAYA-RIVADENETRA SEMAYA + 
RI C.LTDA.", reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de = 
reetegunle GERENTE de ¿lla, para el pertudo de dos años, contados des- 
de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mencantil. 0 

De conformidad con lo establecido en el antículo 
23, Litenal a), usted representará a la Compañía, judicial y exa judé- 
cíalmente. 

Sus práncipales deberes y atribuciones 3e encuen 
tran determinados en el artículo 23 de los Ustatutos Sociales de La Com 
pañta, constantes en la escritura pública de constitución de Ella, otok 
gada el 6 de novdembre de 1979, ante el Notario Tercero del cantón Lata 
eunga, doctor Cantos Sandoval Maldonado, insorita en el Registto Mercan 
UL del mismo cantón el 16 de Los mismos mes y año. , _ 

: ie valgo de La cportunidad para augurarle muchos 
éxitos en el desempeño de tan importantes funciones. 

    
RAZON DE ACEPTACIO Acepto, en esta fecha, el nombramiento que ante- 

cede y me posesiono de él, 

Latacunga, 6 E) 1984 z 

/ o 07? Utd * . 
José Augusto Segovia Recalde. 

CHIPIONA son esta fooha S6 ba inscrito *l cOorbraminto que mtov0aey an 

esta oficina del Segiutro de la. Irepledadya Loja 124bujo da ¡rta enero 
y dul megásino deemontdl llevado e +l sovaeta ai bro vn moza vuárdos . 
y siete de mil navecientos ochenta y a cial 

E 
12 Pogiutawlos, . CN        
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Se otorob ante mí, 
TABA | 

en fe de ello confiero esta PRIMERA. COPTA CERTIFYI 

  

  

CADA , firmada y sellade en Quito , a ceintircho de no-- 
  

viembre de mil novecientos oc ento y “cuatlo .- 

x . > o 

   

  

    
SOETÉR “aróliras saco vaLocz 7 
NTF) ALO CINCO PRIMA xo DEL ART; MN, + ODoAf DEL CARTIn. 

[ k 

  

  

  

RAZTN_+.- Mediante Resolución nám roz Ochents y cinco - 
  

uno - dos - un0 -= cero cero coro cincuenta y tres , -- 

dictade el diecisiete de enero del presente sño , por- 

el señor Poctor Lfsar Toral Vésquez , Superintendente- 

    

ce Compañíles Interáno , fue eprobeda le Escritura Pú=-- 
    

blica de Aumento de Cepitel. y Reforma de Estetutos de- 

  

la Compañía denomincda * SEGCVIA - MAYA - :IVADENEI“A= 
  

SEMAYARI CI. LTDA." , otorgada ente mí , el veintiseis 

  

de noviembre de mil movecientos ochenta y cuatro ._. To 

  

mé nota de estr particul r el mergen de la respectiva- 

           

  

matriz .- Quito 

cientogbchehta y cinco .- 
  

  

  

| LA 
AL LAS     “DOE FOR «RODRIGO rod, VALDEZ 

ts hr . - Uóbecimo PRIMEÁO DEL CANTON, 
  

Ñ A Ue o 

DR, RODRIGÓ SALGABEÍALDEZ 
Notario Décima Primero - Quito - Ecuador 
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per 

RAZON: NMediante Resolución Número ochenta y cÍnco-= uno- 

d08» UNO> GSPO COPO GOFO Cincuenta y tres, del diez y | 

siete de Hnero de mil novecientos ochenta y cinco, Op= 

demado por 01 Doctor César Toral Vásques, Superintene 

dente de Compañías Interino, tomé nota al margen de la 

escritura de sois de Noviembre de mil novecientos seten- 

da y muevo, en la Xgtaría Tercera del Cantón Latacunga 

a mí onygo, la constitución de la Compañía .- 

Iatacunga, € seis de Fabrero de 1.985 

  

CERTIFICOlQue con esta fechs so ha inscrito la Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de “stetutos que antecede, junta 

mente con la Resolución de la Sunerintendoncia de Compañías . 

No00053 de fecha diez y siete de Enero del presente a (0 UN 

esta Ofic del Registro de la Propiedadyu fojas 6 duereo y 

siguientes¿/bajo la partida número 9 del «degistro Mereantil 
llevado en el presente añojedemás tomá nota del contenido en 9 

la escritura que antecede, al márgen de la respectiva partida 

de inscripción de la escritura de constitución constante a fo 

Jas 71 y siguientes,bajo la partida No 60 del «egiatro Mercan 

til llevado en el sño mil novecientos sesenta y nueve+»=Latocup 

ga, Febrero siete de mil novecientos ocuenta y CinCOrqpeccnnones O o 

     

  

ATAMNUVAL O? nana 
REGISTRADO 

LAA. 40     
 


